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En rel ación al doC'UJilento dol asunto dol rubro in -
formo a usted lo sic'Uientoa 

1.- La R.J. N'º 042-89/AOF.-J fuo expedida on uso de lo. a tribucio
nes y f'acul t a dos que le aon otorgadas al Jefe Insti t1.lCi onal , 
cuya decisión se visualiza en el indicado documento. 
En tal sentido esta Asesorí a Jlll'Ídica es de opinión que el de 
jar sin o~ooto l a decisión del Jofo Titular oorroo:ponde al
mis□o íU:nci ol'.laI'io c¡ue l a emitió 011 su calidad de Ti tul.ar de 
La. I nstitución en mm función i nd.oloo;able, Ill.'.lB no aaí al J&
fe enoa.rga.do por cuanto el oncarGo t iono cnrácter transitorio 
y o1>edeoo a la continuidad de acciones que son i mpost8I'gables 
an t oda gestión administrativa. 

2.- Verbalmente usted el dÍa de ayer manif'eotó ante esta Jefatlll'a., 
el J'e:Co del .Arca de Personal y l a J ef'a (e) de l a Of'icna. do Pl a. 
nificaoión que l a. medida. de dej ar sin ef'coto la R.J·. lTº 042- 89 
AO!hJ se dehi.ó a l a queja f'ormulo.da por los trabajadores do 
nucotra I notitución a.nto el !ii nistorio de J'UGt icio. y quo la~ 
cisión do la tliniatra por t ul motivo fue su derogatoria, lo 
cual cont r adice el art. 1° del D.s. OO7-82- JUS que define al 
AGN, como Orc,tanismo Público Doscentr aJ.i zo.do del Sector Juoti
oia con autonomía t écnica y administra.tiva. 
Como quiera que la dis1,ooicion da.da r,or la J'of'atura I 11eti tu -
ciu 'lal r0spond.0 a su capacidad para decidir con autonomía ad
ministrat iva. consi dero que dobió oustontarse l a decioión ini
qial haciéndola preva.J.ocer ante el Dos~acho tümstorial. 

3.- Por lo e:x;¡;ru.eato se recomienda que a ofcoto do suboa.nar la im
por : ección de la n.J. ffO 003/90/AOTI-J do focha 12 do febrero 
y tr~crit a a esta Asosorí a Jurídica el mismo dÍa 12 a l as 
11.30 am, se proceda a l a eXJJodición do l a Resolución derosa,
toria correspondionte por el Jefe Titula.:r de nuestra I nstitu
ci ón . 
Es cuanto i n:t'ormo a usted para los f inos de l ugar. 

Atentamente, 

e.o. 1 Jefatura AGN 


